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¡ ¡ o u . ipotaclÉ Proráiial directo, las anteriores condiciones y 
a d e m á s : 

F ) Tener edad mayor de 23 a ñ o s 
BASES para la provisión por concur- \y ?aen0Tr de 35' / • , A v 

so examen de aptitud de una p l a z a ] . Presentac ión de sohcitu-
áepeón caminero del Cuerpo Pro-^es .habra d^efeftua5S,e^'n .eI Plaz,0 
vincial de Peones Camineros y . C a - ^ f un mes a con ar del día siguiente 
pataces (personal de la carretela y al en ciue se P^bliaue el extracto de 

caminos provinciales), dotada con 
el haber anual de 3.500 ptas., quin ' 
quenlos gmdaales del 10 por 100, 80 
por 100 de carestía de vida y demás 
derechos reglamentarios, de confor-
miiad a lo dispuesto en la vigente 
Legislación y Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado \ ^ 
de 23 de Junio de i m . IP1^0 ' 
1.a—Las condiciones para solicitar 

ea este concurso son las siguientes: 
Si se trata de obreros afectos a 

los servicios de la Sección de Vías 
y Obras provinciales que se há l l en 
trabajando desde hace m á s de dos 
an®s sin in te r rupc ión n i nota desfa
vorable, o hijos de Peones Caminé
i s , acredi tarán: 
! A) No tener defecto físico que 
^posibilite o entorpezca el trabajo, 
jP^decer* enfermedad c rón ica que 
¡^eda ocasionar la invalidez total o 
Parcial. 

exn i ^0 'laber sufrido condena n i 

^srnes011 de 0tl0S Cl:ierpos u 0 r g a ' 

^ücta ^aber observado buena con-

Acreditar 

que se publique 
este anuncio en el B. O. del lEstado, y 
serán dirigidas al St. Presidente de 
la Excma. Diputac ión provincial , ¿¿ad'os de a c o m p a ñ a r a la solicitud 
reintegradas con póliza de 1,60 pese-1 certificac[0 nacimiento, penales, 

í) Dec larac ión jurada de no ha
ber sufrido condena n i expuls ión de 
otros Cuerpos u Organismos. 

g) T a m b i é n podrá t í a c o m p a ñ a r , 
si lo desean, los documentos que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el interesado. 

Los solicitantes que en la actuali
dad desempeñen plazas con ca rác t e r 
temporero o interino, es tarán excep

tas y t imbre provincial de 1,G0 pese 
ta y entregadas en el Registro Gene
ral de documentos de la Corpora
c ión , todos los d ías háb i les de dicho 

durante las horas de diez a 

| 3.a.—A la solicitud se a c o m p a ñ a -
. r á n los siguientes documentos: 
j a) Partida del Registro Civ i l , em 
•extracto, legalizada si no correspon-
| de a la Audiencia Terr i tor ia l de Va-
l ladol id 

b) Certificado méd ico acreditati- i can y haciendo constar ios motivos 
vo de no tener defecto físico que im-1 ias exclusiones acordadas, 
posibilite o entorpezca el trabajo, n i 5 ^—Los aspirantes s e r án someti-
padecer enfermedad c rón ica que j ̂ os a un examen de apti tud que con-
pueda ocasionar la invalidez parcial 1 sist irá en lo siguiente: 
o totál , lo cual se c o m p r o b a r á por a) Leer y escribir y las cuatro re-
reconocimiento de dos Médicos de glas a r i tmét icas , 

da Beneficencia provincial . b) Formar una l is t i l la de jo rna 

*1 ^cieuitar su plena adhes ión 
^ovit t , iento Nacional. 

Milita ^ab.er cumplido el servicio 
ífifte i a c t i v 0 y no exceder de 40 

^sdeedad. 
Se trata de aspirantes de ingreso 

conducta y adhes ión al Movimiento 
Nacional, si ya se encontrasen acre
ditados tales extremos en su expe
diente personal. 

4,a.—Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Corpora
ción e x a m i n a r á las documentacio-
pes y pub l i ca rá la r e l ac ión de aspi
rantes admitidos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, pudiendo con
ceder un p e q u e ñ o plazo para subsa-

! nar las deficiencias desque adolez-

c) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta y de adhes ión al Movimiento Na
cional, expedido por el Alcalde de 
su residencia habitual y visado por 
la Jefatura de F. E. T . y de las 
J. O. N . S. y por el Comandante del 
Puesto de la Guardia C iv i l . « 

e) Documento acreditativo de ha
ber cumplido con los deberes del 
servicio mi l i t a r activo. 

les y materiales. 
c) La parte esencial de las dispo

siciones sobre Vigilancia y Pol ic ía , 
Ci rcu lac ión y Transportes por carre
tera, 

d) Formular una denuncia. 
f) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios, 
g) Perfilar un trozo de paseo o 

cuneta y acodar rasantes. 
h) Nociones sobre arbolado en 



lo relativo a 
y poda. 

la p l an tac ión , cuidado 

i) Montar en bicicleta, cuidarla y 
conservarla. 

j ) Efectuarlas pruebas de apti
tud física que considere precisas el 
T r i b u n a l , 

Terminado dicho examen de apti
tud, el Tr ibuna l examinador proce
derá a calificar a cada uno de los 
concursantes, pudiendo conceder 
cada Vocal de uno a diez puntos. La 
suma total de éstos se d iv id i rá por H 
n ú m e r o de miembros del Tr ibuna l 
y el cociente será la calif icación ob
tenida. 

Para aprobar será indispensable 
obtener el m í n i m o de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones, serán resueltos teniendo 
en cuenta la-escala establecida en 
la Ley de 17 de Julio de 1949. 

Coa carác ter subsiguiente, se esta
blecen a d e m á s para la decis ión de 
empates, los siguientes mér i tos : 

A) Tiempo de inter inidad en el 

Escuela Nórma l del Magisterio-
rretera de Asturias, Cantatnilan 

ca go 
B) 

nano 
G) 

Ser hué r fano ® hi jo de funcio-
provincial . 
Haber estado acogido en las 

Residencias provinciales de Huérfa
nos de $sta Corporación, 

lanía municipal del Censo Electoral 
León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez Presidente de la 
Junta Munic ipa l del Censo, 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art, 10 del De 
creto del Ministerio de la Goberna
ción de 9 de Octubre del presente 
a ñ o (B. O. del 14), la Junta de m i 
Presidencia, en sesión celebrada en 
el día de hoy, ha aprobado la desig-1 
n a c i ó n de los siguientes Colegios | 
electorales para las elecciones muni
cipales del p r ó x i m o día 25 de No
viembre, situados en ios locales que 
se indican , y donde d e b e r á n votar! 
los electores Cabezas de famil ia que ¡ 
tengan su domici l io en las calles que j 
respectivamente se detallan: 

DISTRITO PRIMERO j 
Sección primera, Colegio de La i 

Serna, Calles: San Pedro y La Sarna. 
Secc ión segunda. Asociación de Ca-
r idad: Puerta Obispo, San Lorenzo, 
Los Cubos, La Presa, Pon tón , Palo- i 
mera, Perales, Medul .—Sección ter-1 

Escuela de Pá rvu los de Daoíz 

de 
Ronda, Norte, Sierra, La 
Sección sép t ima. Escuelas íaTáV 
l io: Avenida 18 de Julio, Gamin 

T -0S. 

^ ) Cuálesquierá otros méritos^que \ v ' l a r d plaza dé la 
lusüf iquen los aspirantes y acepte el s y v e j a r d e . ' G u z m á n el Bueno. 
T r ibuna l . 

6,a.—El Tr ibuna l estará const i tu í -
do por el Se. Diputado Presidente dte 
la Comis ión \de Obras Púb l i cas y 
Paro Obrero, como Presidente; el 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales y el Secre
tar io de la Dipu tac ión o funcionario 
« n quien delegue, qué ac tua r á com© i 
t a l , 

D 

Vizconde, Santa Marina, San Pela-
¡yo, Cbnvento, Viliapérez, — Sección 
cuarta, B^neñeenc ia Municipal : San 
Mamés , Vi l l a Mercedes, Carretera de 
Nava, Solares de D. J o a q u í n , Huer

cas, Carreras, Medio, Nocedo. Sec-
j c i ó n quinta . Grupo Escolar José An
tonio n ú m . 1 de Las Ventas: Deli
cias, Ar royo , La Iglesia, F á b r i c a , La 
Vía, Huertas, Mariano 

este concurso se d a r á cuenta al I zaró del Vaflk Demetrio de los Ríos, 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la \ N ú ñ e z de G u z m á n , Acevedo, Cuar-
provincia a los efectos de la facultad 1teles. P u e n t e — S e c c i ó n sexta, Grupo 

^ ü e le asiste de designar un miem
bro del Tr ibuna l . , 

7. a—Los exámenes de apti tud da
r á n comienzo pasado el mes desde 
la pub l i cac ión de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, 

8. a.—Los que obtengan plaza de
b e r á n residir en el lugar fijado por 
la Corporac ión , con arreglo a las ne
cesidades del servicio. 

9. a.—La Diputac ión provincial ha
r á la des ignación en vista de la pro
puesta del Tr ibuna l , y el nombrado 

Escolar J o s é Antonio n ú m . 2: F ron 
tón, Carretera de Nava, Camino Hos
pital y Valdelamora de Abajo. -Seje 
c ión s é p t i m a . Grupo Escotar San1 
Isidoro: Las Ventas, La Cerca, Las | 
Escuelas, La Maderada, Tapiales, 
Valdelamora, 

DISTRITO SEGUNDO 
Secc ión p r imera , Escuelas del 

Cid, grupo 1.°: 'General ís imo, López 
C a s t n i l ó n , D á m a s o Merino, Cervan
tes, Sierra-Pambley. — Sección se
gunda. Escuelas delaCid,, grupo 2.°: 
Cid, Ruiz de Salazar, Pilotos Regue-
ra l . Plaza San Marcelo, R a m ó n y 
Cajal, La Torre .—Sección tercefa, 

para ocupar la plaza deberá tomar Escuelas de Ponce de León: Torres 
poses ión de su cargo dentro de los; de O m a ñ a , Serranos. Fernando Re 
treinta d ías siguientes a la fecha de 
la notif icación del nombramiento, 
en tend iéndose como renunciantes si 
no lo efectuaran. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

gueral, Descalzos, Traves ía Santa 
Marina, Hoz, San Isidoro.—Sección 
cuarta. Instituto Femenino: Aba
día , Plaza Veterinaria, Puerta Cas
t i l lo , Era del Moro, Espolón , Alvaro 
L ó p ^ N ú ñ e z , Renueva. — Sección 
quinta Insti tuto Femenino, 2.° gru-

León, 22 de Octubre de 1951.-E1 Pérez Crespo Rafael 
^ * D - L A ~ o r . l Maria de Labra, Federico Echeva-
Presidente, R a m ó n Canas. 3548 rr ía , Bi lbao , M e d i o . - S e c c i ó n sexta. 

Carbajal, Eras de Renueva.' CaSSSo 
Peregrinos, Mayor, La Sebe - C . 
ción octava, Escuelas Avenida Padr" 
Isla, 61: Cuesta, Cárcabas , Laguna* 
Barrio, Tras la Capilla. La Parra 
Gaño, San Es tebaá / ÍLa Nevera 

DISTRITO TERCERO ' 
Secc ión primera, Delegación de 

Hacienda: Padre Isla, Lope de Vega 
Plaza dé Santo Domingo, General 
Sanjarjo, Fajeros.—Sección según, 
dav C á m a r a de la Propiedad: Ordo, 
ño II .—Sección tercera. Escuelas Fe" 
rroviarias, sitas en Alcázar de Tole
do: Juan Lorenzo Segura, Carmen 
Alcázar de Toledo. Alfonso V, Va
lencia de Don Juan.—Sección cuar
ta. Escuelas de Julio del Campo: 
Avenida de Roma, Julio del Campo 
P. Arintero, Plaza Calvo Sotelo, Ra! 
mi ro Balbuena. — Sección quinta, 
Delegación Provincial del Trabajo:^ 
Avenida José Antonio, Condes de 
Sagasta .—Sección sexta, Mercado de 
Colón: ^ o i ó n , Sampiro, Plaza San 
Marcos, Cardenal Lorenzana.—Sec
ción sép t ima . Jefatura de I^inas: 
Compostela, Ponferrada, Pedro Cíe-
za. Suero de Qu iñones . —S -ccíón oc
tava , Escuelas Ramiro Valbuena: 
Juan Madrazo; Juan de B^da^tz, 
Lucas de Túy , Fernando de Castro, 
Rodr íguez del Valle.—Sección nove
na, Escuelas del Crucero: Avenida 
Patencia, Astorga, Malecón. — Sec
ción déc ima . Escuelas de Gómez Sa
lazar: Paralela Astorga, Renfe, Sola
res de P icón , 'Gómez Salazar.—Sec
ción u n d é c i m a . Escuela de Niñas del 
Crucero: Carretera San Andrés, Ca-
boalles, Carlos Pini l la , Curva, Obra 
Sindical del Hogar, Quevedo, Sola
res de la Vega.—Sección duodécima, 
Escuelas del Crucero, 2.° grupo: Co
rrientes, Carretera de Zamora, Ba
rr io la Sal, Solares Cervigin, Cruce
ro San Marcos, Puente San Marcos, 
Rivadabia, Barrio 'Clasif icación, Ca
rretera de Tiobajo, La Florida. 

DISTRITO CUARTO 
Seción primera. Escuelas Plaza 

Mayor: Plaza Mayor, Plegaria, Lsca-
leri l la , Nueva, Paloma, Calle la bai, 
Rebolledo, Serradores, - Sección se 
gunda, Escuelas de Santa Cruz: sau 
ta Cruz, Matasiete, Piaza San Maru » 
Mur ías de Paredes, Tarifa, P^en 
Sol, La R a p o s a . - S e c c í ó n tercer^ 
Escuelas calle Murías á^ 
Candamia, Cantarranas, ^ ' *> g, 
l io . Barr io de E l Egido Pan.andr del 
Presa de los Cantos, Salvaaoi 

Nido. 
DISTRITO QUINTO 

ISeccién primera. Escuelas Fer ^ 
dez Cadórn iga : Legión C0*™ '?0zo, 
diles. Conde Luna, Pla^1*8', Con-
Paso. General Mola, ^}azau^0iieáo, 
de. Zapa te r ías , Conde 0I1ada 
Carn icer ías , Cascalería, 

i 



3 
A í Confio, Aziibuchcna.- Secciói) se 

ncía, locuela <le B irahona: Herré-
£ü p¿e r l amoneda , Barahona, Caño 
jP 'ta Ana - S e c c i ó n tercera. Escup
ías Fernández Cadórn iga , 2." grupo: 
Cercado, C i p i l l N Escorial, Don Gu-
fiérre, Guest« Garbajal, F e r n á n d e z 
fadórniga, Gastañón, Gorta, Juan de 
Vrfe Misericordia.—Sección cuanta, 
-fiscúelas de Barahona, 2.° grupo: 
Santa Ana, Rollo Santa Ana, Gan-
tareros. 

DISTRITO SEXTO -
Sección primera. F isca l ía de la V i 

vienda: Independencia, La Rúa, San 
Francisco, Arco de Jas Animas, Tea
tro, Legión V I I , Goncepciones, Hos
picio, Cercas.- Secc ión segunda. Món

ita Piedad de Burgo Nuevo: Burgo 
Nuevo, Gil y Carrasco, Capi tán Cor 
tés. Villafranca, Fuero. —Sección ter
cera, Deiegacióá Provinc ia l de Sin
dicatos: Repúbl ica Argentina, P í ca ra 
Justina, Glorieta G u z m á n —Sección 
cuaíta, Hospicio: Conde Guillén, V i 
lla Benayente, García I , Santa Ño
ñi a, Ramiro I I , -Secc ión quinta, Je-

íiatura Agronómica : Lancia , Páseo 
La Lealtad, Luis de Sosa, Plaza El íp
tica, Covadouga, Aifo.Bso I X , Bernar
do del Carpió, Sanlistebau y Ósor io . 
- S e c c i ó n sexta, Facultad de Veteri
naria: Doce Márt ires , Paseo de San 
Francisco, S*ii Claudio, T o r r i á n o , 
Juan Ferreras, Mart ín Sarmiento, 
24 Abr i l , Obispo Manrique, Antonio 
Valbuen. Sección sép t ima , Escuelas 
lie la Corredera: Las Fuentes, Río, 
Corredera, Matadero Nuevo, Saha-
gún. -Seccióf l octava, Escuelas de 
Niños de Puente Castro, Carretera 
Madrid, Golpejar, Al to la Nevera, 

•Gordillos. — Sección novena. Escuela 
Niñas de Puente Castro: Carretera 
Cementerio, Calle Eras, Calle Escue
las, Del Medio, Nogales, Nueva, Del 
Gaño, Del Rio, San Pedro, Santo To
más, Las Tierras, Mansilla, Port i l lo , 
Valencia, Las Viñas. 

Dado en León, a 26 de Octubre de 
1951:-—El Juez Presidente, Fernando 

Berrueta . -El Secretario, E m i l i o 
«omáft. 3996 

En cumplimiento y a los efectos 
del ar t ículp 10 del Decreto del M i 
nisterio de la Gobe rnac ión de 9 de 
ios corrientes, se publican ios locales 
designados como Colegios electora-
^s. para la ce lebrac ión de las elec
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: 

Villamoratiel de las Matas 
Distrito Unico. — Sección Unica: 

jscueia de n iña s de Vil lamorat ie l 
ue las Matas. 3977 

• Peranzanes 
Distrito Unico . -Sec . 1.a: Escuela 

\n iñ0Sade Peranzanes-
aec. 2.a: Escuela mixta de Chana, 

3979 

Izagre ' 
Distrito Unico. — Sección Unica: 

Escuela de n iños de-Izagre. 3978 
Villaréjo 

Distrito I o. - Sección Unica: Es
cuela de n iñas n ú m . 2 de Villaréjo. 

Distrito 2.°: Sec. 1.a; Escuela na
cional de n iños unúm. I ade Vil loría 
de Orbigo. 

Sec. 2.a: Antigua oficina de La L i -
nera, en Veguelljma de Orbigo. 

3976 
San Millán de los Caballeros 

Escuela de n iños , 3975 
Vega de Valcarce 

Distrito 1.°.—Sec. 1.a: Escuela de 
n iños de Vega de Valcarce. 

Distrito l . 0 . - ¿ e c . 2-a: Escuela de 
Ambasmestas 

Distri to 2.°.—Sec. 1.a: Escuela de 
n i ñ o s de Herraríais. 

Distrito 2 .0 . -Secc ión 2.a: Escuela 
de n iños de La Faba. 3974 

Valdepolo 
Distri to 1.*. —Sec. Unica: Escuela 

mixta de Villaverde de la Chiquita. 
Distrito 2 . ° . - S e c . 1.a: Escuela de 

n i ñ a s de Quintana de Rueda. 
Distrito 2.°.—Sección 2.a: Escuela 

de La Aldea del Puente. 3973 
P á r a m o del Sil 

Distrito 1.°.—Sec. 1.a: Escuela de 
n i ñ a s de P á r a m o del Sil . 

Distrito 1.0,-Sec. 2.a: Escuela de 
n i ñ a s de Santa Cr.uz del Sil, 

Distrito 2.°. —Sec. Unica: Escuela 
de n iña s de Añi lares . 3972 

Santa María de la Isla 
Distrito Unico.—Sec. 1.a: Escuela 

de Pá rvu los de Santa Mar ía de la 
Isla, calle del Medio. 

Sec. 2.a: Escuela de Pá rvu lo s de 
Sant ibáñez de la Isla, calle de Las 
Eras. 3971 

La Robla 
Distrito l.0.—Sec. I.8: Escuela de 

La Robla. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Llanos. 
Distrito 2.°.—Sección Uaica: Es

cuela de Candaiaedo de Femar. /-
3970 

Valleci l ló 
Distrito Unico. — Sección Unica: 

Escuela de n iños de Valleci l ló. 
3969 

Villafranca del Bierzo 
Distrito 1 . ° , -Secc ión 1.a: Escuela 

de n iños de esta vi l la , sita en la ca
lle de Sarita Catalina. 

• Sección 2.a: Escuela de n i ñ a s de 
esta Vi l la , sita en la Plazuela de don 
P ío o Muñoz Terrero. 

Sec. 3,a: Escuela de n iños de Val-
tui l le de Arr iba . 

Distrito 2,°.—Sección 1.": Escuela 
de n iñas de esta Vi l la , sita en la Pla
za del Genera l í s imo. 

Sec. 2.a. La casa sita en la Plaza 
del Camarada Marvá, n ú m . 3, pro

n i ñ o s de 
3918 

3941 

piedad de D.a Emil iana Mart ínez. 
3968 

Bembibre 
Sección 1.a: La escuela nacional de 

n iños n ú m . 2, llamada del Palacio. 
Sección 2.a: Escuela de n i ñ a s n ú 

mero 2, llamada de La Paloma. 
Sección 3.a: Escuela^ de n iños de 

San R o m á n . 
Sección 4.a: Escuela de n i ñ o s de 

Viñales , 
Sec. 5.a: Escuela de n i ñ o s de Ro-

danil lo. 392a 
Carucedo 

Sección 1.a: Escuela de n iños sita 
en la calle Real. 

Sección 2.a: Escuela de 
Lago de Carucedo. 

CastrQtierra 
Escuela de n iñas . 

La Ercina 
Sección 1.a: Escuela de n i ñ o s de 

La Ercina. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Ba

rri l los de las Arrimadas. 3933 
Mansilla de las Mutas 

Distrito Unico. — Sección 1.a: Es
cuela de n i ñ o s , al siiio del Caño . 

Sec. 2.a: Escuela de p á r v u l o s . — 
Cuarteles Viejos. 3932 

Cea 
Distri to Unico. — Sección 1.a: Es

cuela de n i ñ a s de Cea 
Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s de 

San Pedro.de Valderaduey 3930 
Vegamián 

Distri to Unico. — Sección Unica: 
Escuela de n iños de Vegamián . ^ 

3928 
Quintana del Marco 

Sec. 1.a: Escuela de n iños de Quin
tana del Marco. 

Sec. 2.a: Escuela de n iños de Ge
nes tacio. 4008 

Vegaquemada 
Distri to Unico. —Sec. 1.a: Edificio 

de la Casa Ayuntamiento. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Pálazuelo . 4005 
Villadangos 

Distrito Unico. — Sección Unica: 
Escuela vieja de n i ñ o s de Vi l ladan
gos, sito en la Casa Consistorial. 

4004 
Val de San Lorenzo 

Escuéla de n iños de Val de San 
Lorenzo. 4003 

Camponaraya 
Distrito Unico.—Séc. 1.a: Escuela 

de Pá rvu lo s de Camponaraya. 
Distrito Unico. —Sec- 2.a: Escuela 

de n i ñ o s de Magaz de Abajo. 
4902 

V i l l a m o n t á n 
Sec. 1.a: Escuela de n i ñ a s de V i 

l l a m o n t á n . 
Sec. 2,a: Escuela de n iños de M i 

ñ a m b r e s . 4001 
Toreno 

Distri to 1.°.—Sec. 1.a: Escuela, de 
n iños n ú m . I de Toreno. 
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Distrito 1.°.—Sec. 2.a: Escuela de 
n i ñ o s n ú m . 1 de Toreno. 

Distrito 1.°.—Sección 3.a: Escuela 
de n i ñ o s de Tombr io de Abajo. 
' Distrito 2 . ° . - S e c c i ó n . 1.a: Escuela 
mixta de L i b r á n . 

Distr i to 2.°.—Sección 2.a: Escuela 
mixta de Vi l l a r pe las Traviesas. 

4000 
Boca de H u é r g a n o 

Distri to 1.° Sección 1.a: Escuela 
de Boca de Hué rgano . 

Distri to 1.°,—Sec. 2,a: Escuela de 
Barniedo. 

Distri to 2.°.—Sec, Unica: Escuela 
de Valverde de la Sierra. , 

3999 
Sa riegos 

Distri to Unico. — Sección Unica: 
Escuela de n iños de Sariegos. 

4006 
Sancede \ 

Distri to Unico. — Sec. Unica. Es 
cuela de n iños de Saucedo. 4036 

Los Barrios de Salas 
Distri to Unico. — Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Vi l la r de los Ba
rrios. ( 

Sec. 2.a: Escuela de n i ñ a s de Salas 
de los Barrios. 4035 

Santa María del Monte de Cea 
Distr i to Unico.—Sección 1.a: ún i 

ca: Caja Escuela Mixta de Santa Ma
r ía del Monte de Cea 4038 

v B o ñ a r 
Distri to 1.0.-Sec. 1.a: Escuela Na

cional de Niñas n ú m e r o 1 de Boña r . 
Secc. 2 a: Escuela de n i ñ o s n ú m e 

ro 1 de Boña r . 
Distri to 2.°; —Sección 1.a: Escuela 

nacional mixta de Grandoso. 
Sec. 2.a: Escuela mixta de Vene

ros. 4034 
Hospital de Orbigo 

Distri to Unico.—Sec, Unica: Es
cuela de n i ñ a s , sita calle Sierra-
Pambley. 4031 

Noceda 
Distri to único.—Sección 1.a: Es

cuela de* n iños de Noceda. 
Sección 2.a: Escuela mixta de San 

Justo de Cabanillas. 4032 
Ardón 

Distrito único.—Sección 1.a: Es
cuela de n i ñ o s de Ardón , 

Sección 2.a: Escuela de n i ñ o s de 
V i l l a l o b a r 4033 

Paradaseca 
Distri to Sec. 1.a: Escuela da 

n i ñ o s de Paradaseca. 
Distri to 1.°.—Sección 2.a: Escuela 

de Veguellma. 
Distri to 2.°.— Sección Unica: Es

cuela de Tejeira, 4037 
Astorga 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del día 3 del corriente, 
n ú m . 246, adarecen publicados los 
Colegios en que se han de celebrar 
las Elecciones ce Concejales, convo
cadas por Decreto de 9 de Octubre 

ú l t imo , obse rvándose que no apare
ce insertado el Colegio de la 4,8 Sec
ción del Distrito 1.°, que es la Es
cuela Nacional de Corredera Baja, 
de esta ciudad de Astorga. 

Lo que se hace p ú b l i c o a los 
oportunos efectos. 

Astorga, a 5 de Noviembre de 1951. 
— E l Presidente de la Junta, (ile
gible). 3993 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1952, e s t a r á n de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre tar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
f formularse reclamaciones. 

Hospital de Orbigo '3648 
Las O m a ñ a s , 3656 
Gradefes " 3657 
La Robla 3658 
Vegarienza 3661 
V i l l a m a n í n 3663 
Quintana y Congosto 3666 
Soto de la Vega 3668 
Vi l la tur ie l 3697 
Villamandos . 3705 
VillaquilambreJI 3707 
Santa Coloraba de C u r u e ñ o 3710 
San Cris tóbal de la Polantera 3716 
Fabero 3717 
C a n d í n 3718 
La Antigua 3719 
Matallana de T o r i o . 3720 
S a h a g ú n 3722 
Grajal de Campos 3724 
Bembibre 3725 
Canalejas 3726 
Villagatón 3728 
Val de San Lorenzo 3729 
Ríoseco de Tapia 3755 
Fuentes de Carbajal 3757 
Campazas 37p8 
Regueras de Arr iba . 3759 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a corfti-
huac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1952, 
p e r m a n e c e r á expuesto al p ú b l i c o en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho d ía s , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Hospital jáe Orbigo 3648 
L a s ^ O m a ñ a s 3656 
Gradefes 3557 
La Robla . 3658 
Vegarienza 3QQI 
Vi l l aman ín . 3663 
Quintana y Congosto 3667 
Soto d é l a Vega .3668 
Villamandos 3705 
Vi l laqui lambre 3707 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 3710 
San Cris tóbal de la Polantera 3716 
r a b é r ó 3 7 ^ 
C a n d í n 3718 
La Antigua 371« 
Matallana de Tor io 3720 

Sahagún 
Grajal de Campos 
Bembibre 
Canalejas 
Vil lagatón 
Val de San Lorenzo 
Rioseco de Tapia 
Fuentes de Carbajal 
Campazas 
Regueras de Arr iba 

"3722 
3724 
3725 
3726 
372>i 
3729 
3755 
3757 375a 
3759 

La Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los AyuQI 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1952" 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal 
a los. efectos de oir reclamaciones' 
por el tiempo reglamentario, ' 

Hospital de Orbigo 3643 
Las O m a ñ a s 3(55̂  
La Robla 3558 
Vegarienza 3661 
Vi l l aman ín 3663 
Villamandos 3795 
Vil laqui lambre 3707 
Santa Colomba de Curueño 371o 
San Cris tóbal de l a Polantera 3716 
Fabero 371? 
Matallana de Tor io 3720 
S a h a g ú n 5722 
Bembibre. 3725 
Vil lagatón - 3728 
Val de San Lorenzo 3729 
Ríoseco de Tapia 3755 
Fuentes de Carbajal 3757 
Campazas 375S 
Reguéras de Arr iba 3759 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1952, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secre tar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

La Robla 3658 
V i l l a m a n í n 3663 
Bembibre 3725 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
n u a c í é n , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
munic ipa l , por espacio de ocho^dias, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. ^ 

Haspital de Orbigo 

Fabero ^59 
Regueras de Arr iba 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En esta fecha ha sido entrega 
en esta Alca ld ía un gato de un 
che, que se halla a disposición 
quien acredite ser su d u e ñ o . . _ 

San Justo 26 de Octubre de i - ^ 
P. D.: E l Secretario, J. C a V ^ ; ntaS. 
3874 N ú m . 1033.-13.20 Pt*s 


